
10. I24-PA, 

Quito, de diciembre de 1981 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

Por la presente comunico a ustedes las siguientes cesiones de participa- 
ciones en el capital de "QUIMICOS ASOCIADOS COMPA!.IA LIMITADA - QUIMASOC 

CIA. LTDA.", realizadas mediante escritura pfiblica otorgada ante el Nota 
rio Noveno de Quito, Dr. Camilo Jáuregui el 20 de noviembre de 1981, ano 
tada al margen de la escritura de Constitución en la Notarí£ Segunda de 
Quito, el 14 de Yiciembre de 1981, y al margen dela inscripción en el Re 
gistro *ercantil, el 15 de diciembre de 1981 (adjunto la cuarta copia 
certificada de la escritura de cesión mencionada) : 

  

   

    

GEDENTE CESTIONARIO NUMERO DE PARTICI- VALOR 

PACIONES DE S/.1.000 
CADA UNA 

a v 

Pro-Quim “ompañía 
Limitada Ing. Carlos Proaño D. 336 S/.336.000,00 

" " Dudley Arellano Mejía 24 24.000, oo 
" " Ernesto Ribadeneira G. 40 40.000, 00 

Alfonso Darquea Mo Francisco Serrano Moscoso 48 48.000,00 

" " " Rati1 Gangotena Ribadeneira 40 40.000,00 
n n " Dudley Arellano Mejía 24 24.000,00 

Angel Mancheno £, Pedro Ponce Yepes 169 169.000,00 

TOTAL 681 S/.681.000, 00 

Todos los cesionarios son ecuatorianos. 

Mu ajent 

pan 

Ing. Carlos Proaño Doller 
QUIMICOS ASOC SOC LTDA, 

ER o | GERENTE SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS 

18 DIC 1981 

AR 
seccion 21D
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1 

CESION En la Ciudad Je Quito , Capital 
  

t 
DE PARTICIPACIONES O- a Je la República del Ecuador , 
  

TORGADO POR ALFONSO - VEINTE DE NOVIEMBRE de 
  

DARQUEA MOSCOSO Y O== mil novecientos ochenta y uno , 
  

TROS A FAVOR DE CARLOS 
  

JAUREGUI BARONA , PROAÑO DOLLERA Y OBROS comparecen : 
  

  

  

  

  

  

y: €l señor PEDRO PONCE YEPEZ., de estado civil casado , a - 
  

  

LIMITAJA" , en su calidad de GERENTE , según así aparece del 

  

-- Nombramiento, legalmente otorgado que en copia se adjunta com 
  

documento habilitante ; por otra , los señores Ingeniero CAR] 

  

LOS PROAÑO DOLLERA , de estado civil casado, por sus propio 
  

derechos y además a nomtkre y en representación de la Compa- 
  

  

de GERENTE GENERAL , según así aparece del Nombramiento lle+ | 
  

  

  galmente otorgado que en copia,se agregad en calidad de ab 

  

    cumento habilitante ; Doctor ERNESTO RIBADENEIRA GARCIA | 

a
 

P
e
p
o
 

  

E
,
       AAA A RATA o rn . . - . .- - . . - 

ante mí el Notario Doctor CAMILA 

s/.681.000,00 por una Parte el señor ALFONSO - 

DARQUEA MOSCOSO , de estado cit 

vil casado , por sus propios dé 

: rechos , el señor ANGEL MANCHENA- 

REYES de estado civil casado por Sus propios «derechos ,* 

- 'nomtre y en representación de la Compañia "PRO-QUIM COMPAÑIA 

fila "QUIMICOS ASOCIADOS CIA, .LTDA. QUIMASOC" , en su calidad ] 

  

vw" ap 

a cab co casado', Por sus propios derechos , DUOLEA
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24 

23 

28 

27 

rechos $; FRANCISCO SERRANO MOSCOSO ;, de estado civil casado, 
  

por sus propios derechos ; RAUL GANGOTENA RIBADENEIRA , de 
  

estado civil divorciado , por sus propios derechos ; e In” 

  

geniero Químico PEDRO PONCE YEPEZ , de estado civil casado, 
  

- por sus propios derechos . -= Todos los comparecientes son 7 
  

de Nacionalidad Ecuatoriana , mayores de edad , domiciliados 
a 
  

en este Cantón , a quienes conozco. de que doy fé ; y me pres 
  

sentan Para que eleve a Escritura Pública , fía siguiente de 

  

CESION DE PARTICIPACIONES que se contiene en la minuta cuyo 
  

«tenor literal a continuación transcrito : - SEÑOR NO 
  

TARIO:- Sírvase agregar a su Registro de Escrituras - 
3 e 

  

Públicas una de la cual conste la siguiente de CESION DE PaR 
  

TICIPACIONES en la Compañfa de Responsatilidad Limitada "QUÍ 
  

' MICOS ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA? (QUIMBASOC C. LTDA," , de 
  

acuerdo a las siguientes cláusulas 2: - PRIMERA. -- 
  

COMPARECITDNTES. - Comparecen al otorgamiento 
  

de la presente Escritura Pública, por una parte , en cali- 
  

dad de cedentes , los señores ALFONSO DARQUEA MOSCOSO y AN- 
  

GEL MANCHENO REYES , casados , industriales , Por sus Pro-- 
  

pios derechos ; y el señor PERO PONCE YEPEZ , casado , de 
  

Profesión Industrial , a nombre y en representación de la - 
  

Compañía "PRO-QUIM COMPAÑIA LIMITADA" , en su calidad de GE 
  

RENTE , como aparece del Nombramiento que en copia auténtica 
  

e inscrita se agrega a la presente Escritura 5 y , por Otraj 
  

en calidad de cestonariol , los señores Ingeniero CARLOS -- 
  

PROAÑO DOLLERA , casado y de profesión Ingeniero Químico , 
  

Doctor ERNESTO RIBADENEIRA GARCIA , casado , y de Profesión 
      Aradgdado MITATAEV O ADRTTANAO miTTA A l   

1; pa 
¿ E 
: dl 

Hi
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CO SERRANO MOSCOSO , casado Y Economista “9rícola ; 

po, 

ig 

  

l | ! 

RAUL ds       
GOTENA RIBADENEIRA , divorciado e Ingeniero Químico y PEDRO" 
  

  

PONCE YEPEZ .,.cada uno por sus propios derechos . - El Ingf-: 
] 

o 

niero CARLOS PROAÑO comparece también en representación de: 

A 

  ” 

1 

"QUIMICOS ASOCIADOS CIA. LTDA. QUIMASOC" , Je la cual es su 
  

GERENTE GENERAL y representante legal según aparece del nom- 
  

rramiento que se agrega como documento habilitante . - Los - 
  

comparecientes son Ecuatorianos , domiciliados en esta Ciuda 
  

y mayores de edad . - SEGUNDA. -ANTECEDENG- 
  

TES.- a). - Por Escritura otorgada en esta Ciudad , el. -| 
  

“ocho de Enero de mil novecientos setenta y cuatro , ante el 
  

Notario Segundo de este Cantón , Doctor JOSÉ VICENTE TROYA , 

  

aprotada por el señor JUEZ SEGUNDO PROVINCIAL DE PICHINCHA. * 
  

mediante Sentencia dictada el dieciocho de Enero Je mil noye 
  

cientos setenta y cuatro , inscrita en el R gistro Mercantiz 
  

el cinco de Febrero de ese mismo año , y Protocolizada la -— 
  

primera copia y más diligencias ante el mismo Notario Joctor', 
  

JOSE VICENTE TROYA , el dieciocho de Febrero de,mil novecien 

22
d.

 

  

| 
tos setenta y cuatro , los señores ALFONSO DARQUEA MOSCOSO , 
  

- ANGEL MANCHENO REYES , PEDRO PONCE YEPEZ , CARLOS PROAÑO DO-| 
  

LLERA , ROBERTO COOPER O'RYAN y "PRO-QUIM COMPAÑIA LIMITADA" 
  

constituyeron la Compañtfa"QUIMICOS ASOCIADOS CIA. LTA. QUI-|. 
  

<MASOC C. LTDA." , con un capital de UN MILLON SEISCIENTOS - 
  

dez SUCRES aportados respectivamente por los socios , asl: -|? 
  

2 

¡A DOCE MIL SUCRES + CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES ; TREIWT 

r He 

  

  

DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL SUCRES 5 h 094 MIL SUCRES ; 
  

  

  

  

    . — : $ i 

LU mrokrios OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES y CUATROCIENTOS MIL ' 

4 

sucrrs NM - 2d). - Por Escritura otorgada en esta Ciudad , el 

  

 



  

nueve de Marzo de mil novecicntos setenta v nueve , ante el 

Notario Segundo del Cantón Doctor JOSE. VICENTE TROYA , ano- 
  

tada al márgen de la Escritura de Constitución anterior el 
  

"trece de Marzo de mil novecientos setenta y nueve y al márg tn 

  

  

de la inscripción en el Registro Mercantil , el señor ROBERTO 
  

COOPER O'RYAN cedió a favor del señor ANGEL MANCHENO REYES 
  

” ¿ 

  

setecientos ochenta Y cuatro participaciones de UN MIL SUCRIS 

cada una que representa SETECIENTOS OCUENTA Y CUATRO MIL SU€ 
  

CRES en el capital de la Compañía , completando asi el cesid- 

10 

11 

12 

14” 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 |] 

w w 

24 
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nario un total de ochocientas treinta y dos participaciones 4 

  

c)..- Por Escritura de veinte y seis de Mayo dé mil nove-- 
  

cientos ochenta , €l señor ANGEL MANCHENO REYES , cedió de 
  

' sus ochocietas treinta y dos Participaciones , doscientas - 
  

ochenta y una a favor del Ingeniero CAMILO MIÑO DIAZ , Y1es- 
  

tándodé al cesionario quinientas cincuenta y un Pparticipa-- 
  

ciones », - d). - La Junta General Extraordinaria de socios 
  

de la Compañía "QUIMICOS ASOCIADOS C13.'L?IA. - QUIMASOC C. 
  

LTIA." , celebrada en esta Ciudad , el quince de Julio de 
  

mil novecientos ochenta y uno , con la concurrenciy/de la 
  

totalidad del capital social y por unanimidad MeoyfaS : - 
  

/ 

  

? $ . 
(1) - A "P CIñ. LIMITAJA" para que ceña JA totalidad 

A A FA 

A A 
A 

kt o. 
de sus Participaciones , asl : da señor CARLOS PROAÑO D0- 
  

LLERA trescientas treinta y seis Al señor ERNESTO RIBADE=" 
  

>, 

NEIRA GARCIA cuarenta ; y al señor DUDLEY ARELLANO MEJIA , 
  

vsinte y cuatro participaciones de UN MIL SUCRES cada una ; 
Ae y . 
  

E 

xro señor ALFONSO DARQUEA MOSCOSO , para que ceda la to- 
be 
    A > — 

e . . . . . . 

talidad de,ysus ciento doce participaciones , asl : >=” se- 
    : LK Agr FRANÉTSCO SERRANO MOSCoOsSa ONaArTemta 3 amhaa .. PS   
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RAUL GANGOTENA RIBADENEIRA cuarenta 7; y »1 Señor LEY ARE 

  

y cada una . « III. j- Al señor ANGEL MANCHENO REYES , para que 
  

o . . 

de sus quinientas cincuenta y un participaciones de UN MIL - 
  

SUCRES cada una , ceda ciento sesenta y nueve , al señor - 
I + 

  

"PEDRO FONCI YEPEZ. . - TERCERB.L-CESIONES.- 
  

Con estos antecedentes , que forma parte esencial e integran+ 
  

te del presente acto , en mérito de los títulos y derechos - 
  

  

señor PEJRO PONCE YEPEZ , a nomtre y como Gerente de "PRO- 
  

  

  

ne su representadas en la Compañia "QUIMICOS ASOCIADOS y 
  

LTDA. QUIMASOC C. LTDA," , en la siguiente forma yA sE- 
  

+4 

for CARLOS PROAÑO DOLLERA trescientas kfeinta y seis parti- 
  pr 

cipaciones ;.21 señor ERNESTO RIBADENEIRA GARCIA cuarénta = 
  

. Participaciones y; y al señor DUDLEY ARELLANO MEJIA veitte Y 
  

ON, 
cuatro parttcipaciones . - DA El ñor EZONSO JARQUEA - 
  

MOSCOSO , por sus propios derechos , cede y traspasa la to- 
  

talidad de sus ciento doce participaciones de UN MIL SUCRES 
  

Cada una , que tiene en la Compañta , en la siguiente forma; 
  

Al señor FRAN 0-SERRANO MOSCOSO , cuarenta y ocho partici+ 
  

  

"A paciones ; al señor RAUL GANGOVYENA RIBADENEIRA cuarenta pare 
  - E 
) ticipaciones ; y al señor DUDLEY ARELLANO MEJIA veinte y cua” 

    
tro participaciones . - c). - El señor ANGEL MANCHENO REVIA, 

. oO E 

o sus propios derechos , de las quinientas cincuenta y up: 

  

  

  s ib 
      

LLANO MEJIA yeiote Y Cuatro participaciones de UN MIL SUCRES|- 

- y 

invocados , se efectúan las siguientes cesiones : -/2). El 4. 

QUIM CIA. LIA." cede y traspasa la totalidad de las cuatro- | 

cientas Participaciones de UN MIL SUCRES «cada una , que tiemi 

E 

  

DaNi cipaciones de UN MIL SUCRES cada una , que tiene en 1d CE 

PA il 7 - 

Compañía "QUIMICOS ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA" (QUIMASOC Car 

.í 

É
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LIA.) , cede y traspasa ciento sesenta y pueve participa- 
  

al señor PEDRO PONCE YEPEZ / 
ciones /, reservándose el cedente para sÍ trescientas ochen+ 
  

ta y dos participaciones . - Las cesiones constantes en la 
  

presente cláusula se hacen por su valor nominal , declaran+ 
  

do los cedentes que han recitido de los respectivos cesio- 
  

e 
narios las cantidades respectivas y sin tener que hacer - 
  

ningún reclamo al respecto . =-CUARTA.-ACTEDT A 
  

e “ 

CIONES. -Los señores CARLOS PROAMÍO DOLLERA , ERNESTO 
  

- 

RIBAJENEIRA GARCIA , FRANCISCO SERRANO MOSCOSO , RAUL GAN- 
  

A Y 

GOTENA RIBADENEIRA , DUDLEY AREDLANO MEJIA y PEIRO PONCE - 
  

YEPEZ , por sus propios derechos , aceptan las trescientas 
  

/ Y Y “e 

treinta y seis , Cuarenta , Cuarenta y ocho , cuarenta , - 
  

Cuarenta y ocho y ciento sesenta y nueve participaciones - 
Y 

  

que adquieren por la presente cesión , asumiendo los dere- 
  

chos y obligaciones derivados de dichas participaciones. - 
  

QUINTA, - ESTADO ACTUBIL.G- En virtud de 
  

las cesiones precedentes , los socios de "QUIMICOS ASOCIA- 
  

  

D0S COMPAÑIA LIMITADA" (QUIMASOC C. LTDA.) son los siguien 

t . 1 17]
 2 - Señor CARLOS 'PROAÑO JOLLERA , con quinientas sesen- 
  

ta Participaciones , que representan QUINIENTOS SISENTA MII 
  

SUCRES de capital ., -— Señor ERNESTO RIBADEMNEIRA GARCIA , con 
  

cuarenta participaciones , que representan CUARENTA MIL SU- 
  

CRES de capital . - Señor FRANCISCO SERRANO MOSCOSO , COn 
  

cuarenta y ocho participsciones , que representan CUARENTA 
  

Y OCHO MIL SUCRES de capital . - Señor RAUL GANGOTENA RIBA” 
  

DENEIRA , con cuarenta participaciones , que representan - 
  

CUARENTA MIL SUCRES de capital . - Señor DUILEY ARELLANO - 
      MEJIA , con cuarenta y ocho participaciones , que represen  
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"E 

tan. CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES de capital , - Señor ANGEL -. 
  

MANCHENO REYES , con trescientas ochenta y dos participacioW 
  

  

nes , que representan TRESCIENTAS OCIENTA Y DOS RBIL SUCRES 

de capital .- Señor PEORO PONCE YEPEZ , con doscientas un - 
y 

  

participaciones , que representan JOSCIENTOS UN MIL SUCRES 
  : > 

de capital . - Señor CAMILO HERMES MIÑO 31IAZ , con dosciéntals 
  

  

ochenta y un Participaciones , que representan DOSCIENTOS p : E 
  

OCHENTA Y UN MIL SUCRES de capital . - SON 2: mil seiscienita 
  

  

    
Participaciones que representan el ciento por ciento del La 

| 
| a pital social que es UN MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRES , - 

    
3 

SEXTA.-GASTOS.,- Todos los gastos que demanden! 
  

la celebración de esta Escritura y más actos tonexos de anu- 
  

lación y emisión de títulos , inscripción , etcétera , serán 
  

de cuenta de los cesionarios , a Prorrata de las participa- 
  

ciones que adquieren , advertido que , de acuerdo al Decre- 
  

to Supremo número setecientos treinta y tres , de veinte y 
  

dos de 3ágosto Je mil novecientos setenta y cinco , Pueclicado|. 
  

en el Registro Oficial número ochocientos setenta y ocho , -|, 
  

Je veinte y nueve de los mismos mes y año , esta cesión se 
  

1 se halla exonerada del pago de toda clase de impuestos Y gra 
  

vámenes . - SEPTIMA, - DOCUMENTOS BaBl- 
e 

  FT. 
1 

LITANTES.- Para dar cumplimiento a» lo dispuesto en. |: 
  

Vp artículo ciento quince de la Ley de Compañflas , dererán -|: 

e 

  

¡a estas diligencias : - 9). - Bgregarse a esta Escri- 
  

tura , el nombramiento del representante legal de "QUIMASOC 
  

  

PS , €l acta de Junta General de la misma Compañía = 

  

N 
mencionada en el literal 34) 3e la cláusula primera . -= tk). = 
    Nombramiento del Gerente de "PRO-QUIM COMPAÑIA LIMITADA" ,  
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. mencionada en el literal a) de la cláusula primera , - Usted 
  

"señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de esti- 
  

lo para la plena validéz Je esta Escritura . - HASTA,AQUI LA 
  

MINUTA , la misma que se balla firmads por el señor doctor 
  

JAVIER CORREA , Abogado , con Matrícula Rrofesional número 
4 

novecientos 'veinte y cinco del Cálegio Je Abogados de Quito. 
  

' Para el otorgamiento de la presente Escritura , se observara 
  

los preceptos .legales.del caso ; y leflda que les fué a los 
  

  

comparecientes , por mí el Notario , en unidad de acto , se 

-ratifican y firman conmigo el Notario , de todo lo cual doy 
AAA o o —- 

3 

  
  

fe. - FIR MADO., - ALFONSO DARQUEA MOSCOSO Cédula de 

  

  

Ciudadania número 17-0175316-0 CT.001330 .- ANGEL MANCHENO 
  

REYES CC.17-0323933-3 CT.181873 .- PEDRO PONCE YEPEZ CC. 
  

170209016-6 CT.2450 .-CARLOS PROAÑO D. CC.170176778-0 CT, 
  

CC. 170040938-4 

004258 .-ERNESTO RIVADENEIRA GY/ .- DUDLEY ARELLANO MEJIA - 
  

CC.060005177-5 CT,004243 .- FRANCISCO SERRANO MOSCOSO CC. 
. 
  

170294076-6 CT.007322 .- RAUL GANGOTENA CC.170197514-4 CT, 
  

003933 . - El Notario Doctor CAMILO JAUREGUI BARONA ., - DO 
  

CUMENTOS HABILITANTES. - QUIMASOC CIA, 
  

LTDA. . - Quito , Febrero seis de mil novecientos setenta y 
  

nueve . - Señor Ingeniero CARLOS PROAÑO D. +. - Ciudad . — 
  

Estimado Ingeniero PROAÑO : - Tengo el agrado de poner en - 
  

su conocimiento que la Junta General de Socios de QUIMICOS 
  

ASOCIADOS "QUIMASOC" CIA. LTDA." , realizada en Quito , el 
  . 

cinco de Febrero de mil novecientos setenta y nueve , rati- 
  

  

ficó unánimemente su nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía por un nuevo periodo de tres años , a partir de la 
      mencionada fecha . - En el ejercicio de sus funciones deberá  
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“usted sujetarse a lo dispuesto tanto en: la Ley de Compañías 
  

como en la Escritura de Constitución de QUIMASOC CIA. LTDA.. 
  

Se servirá dejar constancia de su aceptación al pie de la + 
  

EN Ñ 

presente + Y Proceder a la inscripción de este Nómbrami ento! 
  

+ 

en el Registro Mercantil de Quito . - Aprovecho la oportunié PA 
  

bara presentarle mis consideráciones : - Atentamente PEDRO 
  

“PONCE YEPEZ , Presidente . - Dejo constancia de mi aceptacióh 
  

del cargo de GERENTE GENERAL de QUIMICOS ASOCIADOS "QUIMASOC|" 
  

i 

CIA. LIDA. , Quito , Febrero seis de mil novecientos setenta 
  

-y NUeve . = £) Ingeniero CARLOS PROAÑO . - Señor Registrador 
  

Sirvase certificar-que el Nombramiento que antecede se halla 
  

inscrito en el Registro'de Nombramientos a su Cargo . - Aten+ 
  

-- tamente , £). CB»RLOS PROAÑO DOLLERA , Representante Legal . + 
  

Fecha de Constitución : Enero ocho de mil novecientos setenta 
  

y cuatro . - Fecha de-inscripción de la Compañía :-Febrero Al 
  

j 
a. 

; ¿    
cinco de mil novecientos setenta y cuatro . -= Tomo ciento 
  

  

     cinco número ciento veinte y cinco .-- Con esta fecha queda 
  

    

inscrito el presente documento-bajo el número dos mil tres“ 
  

4 

cientos veinté y uno del Registró de Nombramientos , Tomo -' |: 
  

ciento diez . - Quito , a trece de Agosto de.mil novecientos 
  

«setenta y nueve . - La Registradora . - Con fecha trece de - 
  

Agosto de mil novecientos setenta y nueve , se halla,inscrito 
  1 

21 Nombramiento de GERENTE GENERAL otorgado por QUIMASOC C. 
  

Pron. a favor de CARLOS PROANÑO D. , Quito , a catorce de Ju- 

  

lio_de mil novecientos ochenta y uno + -— f). Dr. Gustavo Gary, 
  

Aa A- Sigue el sello . -— PRO QUIM LTDA. . - Quibo , a dos ] 
  

4 
j ¡MN 

de Abril de mil novecientos ochenta . - SEÑOR PEDRO PONCE; =| 
      ( 

t 
: i : 

sd
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.Carle que en la sesión realizada el veinte de Marzo del pre- 
  

sente año de la Junta General de accionistas de PROQUIM LTDA. 
  

fué designado por unanimidad usted como GERENTE. de esta Em- 
  

presa por el periodo. de cuatro años . - Con esta oportunidad 
  

- hago votos Para que su gestión sea exitosa al frente de los 
  

destinos de esta Industria . - De usted muy atentamente , - 
  

Dd. Doctor LEONARDO MALO BORRERO + - PRESIDENTE . - Doctor 
  

LEONARDO MALO BORRERO , Presente . - Agradezco a usted por 
  

la comunicación anterior y acepto el cargó de, Gerente.de - 
  

PROQUIN LTD. para el que he sido desginado . - Quito , sietd O
 

  

de Abril de mil novecientos ochenta . - f£) Pedro Ponce Yépez 1
 

  

el- veinte y siete de Fektrero de mil novecientos setenta fué 
  

realizada la Constitución . - El seis de abril de mil nove- 
  

cientos setenta fué registrada en el Registro de la Propie- 
  

dad . -:Representante legal de la Empresa : GERENTE . - Este 
  

nombramiento se anotó el Repertorio con el número seis mil 
  

cústrocientos ochenta -y uno con fecha diecisiete de abrid de y 

  

- mil novecientos ochenta , -= Quito , » dieciocho de Abril de 
  

mil novecientos ochenta . - El Registrador Ed. Doctor GUS- 
v 
  

TAVO GARCIA . -— ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

SOCIOS DE QUIMICOS-ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA QUIMASOC C., % 
  

LTDA. realizada EN QUITO EL QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIEN- 
  

TOS OCHENTA Y UNO . - En Quito , hoy quince de Julio de mil 
  

“ novecientos ochenta y uno , a las cinco de la tarde , en el 

  

  

loca1 de QUIMASOC-C. LTDA. , ubicado en las Avenidas doce de 

de-Octubre veinte y uno treinta-y nueve y Colón., de.esta - 
  

- Ciudad , por invitación del Ingeniero CARLOS PROAÑO DOLLERA]) 
    se reúnen con el los señores ANGEL   Gerente De la Compañia ,  
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- MANCHENO REYES ingeniero CAMILO ¿ ALFONSO DARQUEA MOSCOSO , 
  

NIÑO DIAZ y-PEDRO PONCE YEPEZ , por sus propios derechos y 
  

- en representación de la Compañía "PROQUIM C. LTDA," , de la 
  

del _ nomkramiento ue se ga al expediente, 
cual es su Gerent y Repr sentante Legal según consta /de la 

  

presente Junta . - El Ingeniero CARLOS PROAÑO DOLLERA expone 
  

que se ha permitido convocar a los asistentes con el objeto 
  

, de que. si hay acuerdo unánime y una vez que se compruete que 
  

  

  

conocer y decidir acerca del siguiente orden del día : 
  

  

autorización al señor PEDRO PONCE YEPEZ para que a ral 

-€n representación de PROQUIM C. LTDA. , ceda trescientas poro.   4 
  

treinta y seis participaciones al Ingeniero CARLOS. PROAÑO Leo 

  

pg 
id 

y z 
“4 

ri 
£ 

  

cuarenta 21 señor ERNESTO RIVADENEIRA GARCIA 3 y - “DOLLERA , 
  

veinte y cuatro 21 señor DUDLEY ARELLANO MEJIA . - dos, - 
  

Autorización 21 señor ALFONSO DARQUEA MOSCOSO Para que ceda 
  

cuarenta y ocho-participaciones.»1 señor FRANCISCO SERRANO:M 

  

_COSO,pusrenta al señor RAUL GANGOTENA RIVADENEIRA y veinte y 

  

cuatro »1 señor DUDLEY ARELLANO MEJIA tres . Autoriza-|' 
  

ción al señor ANGEL MANCHENO REYEZS Para que ceda ciento se- 

  

senta y nueve participacóones 21 señor PEDRO PONCE YEPEZ , - 

  

El Gerente indica que como paso previo debe elaborarse la + 
  

4 

7 

| $ 

  

ES General ., >» +a lista de asistentes la: elatora el infra] 

  

  

rr . 

- de Mia dunta + -— Por-constatado que se halla presente todo 

lista de asistentes para conocer si puede o no instalarse dal. 

AT Gerente y se dispone que sea incorporada al expediente! 

  

el capital pagado de la Compañfa , los concurrentes por una- 
    nimidad , a» las:cinco y veinte minutos de la tarde ,   “se cons;



10 

m1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

268 

27 

titúyen en Junta General de Socios para conocer y decidir 
  

  

el orden del día propuesteo por el Gerente , - Preside la 

Junta el titular señor' PEDRO PONCE YEPEZ , y actúa como - 
  

Secretario el infrascrito Gerente , Ingeniero CARLOS PROAÑCO 
  

DOLLERA . - La Presidencia somete a consideración de la Jun- 
  

ta el primer punto del orden del dia , manifestando que pod 
  

resolución de los socios de la Compañia PROQUIM C. LTDA. , ih=> 
  

han” decidido ceder la: totalidad de sus participaciones en -, 
  

--la siguiente forma : - trescientas treinta y seis participa- 
  

ciones al Ingeniero CARLOS PROAÑO DOLLERA , cuarenta parti-, 
  

cipaciones al señor ERNESTO RIBADENEIRA GARCIA, y veinte y - 
  

== cuatro participaciones al.señor DUBLEY ARELLANO MEJIA , - 
  

Después de algunas conversaciones entre los socios , se a- 
  

prueka por unanimidad la propuesta , renunciando todos los 
$ 

  

-socios-que no perciten participaciones por: esta cesión , all 
  

derecho de preferencia que les corresponderta a cada uno de 

  

ellos en la transferencia . - Por concluida la consideración 
  

del primer punto del orden del día , la Presidentéa 'dispone 
  

que se.pase a tratar acerca del segundo punto del orden del 
  

día , y concede la palabra al señor ALFONSO DARQUEA MOSCOSOl, 
  

-- quien manifiesta que por razones de índole personal ha deci 4 

  

dido.ceder la totalidad de sus Participaciones en la siguie 
  

te forma: - al señor RAUL GANGOTENA RIVADENEIRA , cuarenta 

  

= participaciones ; al señor FRANCISCO SERRANO MOSCOSO , cua- 
  

renta y ocho participaciones ; y al señor DUDLEY ARELLANO MEJIA, 

  

veinte y cuatro participaciones . - Luego.de un intercambio 
  

me -3e opiniones . Por unanimidad del -capital social se aprueba 
      la eesión de participaciones propuesta por el señor, ALFONSO   

Es
 

  

i 
i 
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DARQUEA MOSCOSO , renunciando todos y cada uno de los socios 

  

| 
-de la Compañia , » su derecho. de preferencia en la cesión - 

¿ A 

que realizará. el señor ALFONSO. DARQUEA MOSCOSO , - 

  

  

dente de la Junta pone en consideración el tercer. punto dé 

  

| 
orden" "del día y; concediendo la palabra al señor ANGEL MANU 
  

  

NÓO“REYES , quien mánifiesta que por situaciones personaley *|. 
    
  

ha decidido ceder cientó sesenta y nueve participaciones 47, 
+ p. 

señor PEDRO PONCE YEPEZ , conservando.él trescientos ochenta". 
  

- y dos participaciones . - Puesta a consideración de la Junta 
  

_la propuesta , ésta decide por unanimidad aprobar la cesión 
  

de participaciones propuesta por el señor ANGEL MANCHENO -— 
  

REYES , a favor del señor PEDRO PONCE YEPEZ , renunciando -— 
  

todos y cada uno de los demás socios'a su derecho de prefe- 
  

rencia a,adquirir participaciones en la cesión na realizarse 

  

según su capital actual en la Compañía . -— A moción del se- 
  

for PEDRO PONCE YEPEZ , se autoriza por unanimidad el que el 

  

-. Gerente efectúe todos los tfamites legales necesarios paral 
  Lal 

2 
“ 

la plena validéz de l»s transferencias de participaciones pu 
  ES 

aprobadas en esta Junta . - Por concluído el Orden del día , 
A
 

P
E
 

  

la Presidencia declara en receso la Junta hasta que se proce A 

  

UN
 da a la redacción de la presente acta . -= A las seis y trein 
  

ta minutos de la tarde , con la concurrencia de los mismos,- 
  

Le. asistentes se reintala la Junta ; La presidencia dispone que|' 
  

| se dé lectura al Acta , la misma que es aprokada por unanimi 
  

ad . - Se agregarán al expediente de esta Junta , la lista. 

  

  

/ 9 

, las asistentes y el nombramiento de Gerente de PROQUIM C. LTDA . 

| extenaióo a favor del señor PEDRO PONCE YEPEZ . - En conse- 
    . . oy 

ba El euamnna ekalaso lana nanrmirrontos on Mmiirtr a muilnNre sl   
di



'- de Julio de mil novecientos ochenta y uno ., - firmado) . —-   

PEDRO PONCE YEPEZ en Representación de PROQUÍM C. LTDA. y 
  

por sus propios derechos . - PRESIDENTE ., - ANGEL MANCHENO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

"20 

  

  

  

  

  

  

3 

REYES . - ALFONSO DARQUEA MOSCOSO . - Ingeniero CAMILO NIÑO 
4 

; DIAZ . - Ingeniero CARLOS PROAÑO DOLLERA , GERENTE-SECRETA- 

RIO . - Enmendado.-y Economista.-NIÑO.-ceda.-traspasa.—ER-- 
68 s 

NESTO.-MIL,-NINO.-cuarenta. le.-Entre líneas.-2a1 señor —- 

72 

8 PEDRO PONCE YEPEZ' vatol. 4 nero lineas.-CC. 1700409384, - 

o del nombramiento que ¿el es ASAS 
LAS 

10 > 

11 
Y 

Ñ 
12 A 1 

sa Se otorgó ante mi , y en fé de ello confiero esta 

CUARTacopra , firmada y sellada en Quito , a veinte y 
14 

as L tres de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno . - 

18 

7 £ y C) Ly e 

18 | 

19 ' ca: 

a 
21 a Z 

23 

24 

25 

28 - 

27 | 
      

«E 

 



  

Dr. J. Vicente Troya J. 

Notaria 2a. 
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”».-Z0ON: - Cumpliendo lo dispuesto por la Ley de Com- 
  

pañías vigente, tomó razón de la Cesión de Participacionel 
  

—5041aLos—eonstante—on—e 

de la Escritura de Constitución de "QUIMICOS 

    

CI. LTDA. (QUIMASOC C. LTDA.)”, otorgada ante el Notario 
  

bra J». Vicente Troya J., 01 8 de Enero de 1974.- 

Quito, 14 de AR 

eL 
a pas 

h 

  

    

   

achado Cevallos 

  

  

X 

LL NOTARIO hnmero ENCARGADO 
  

DE LA NOTARIA SEGUNDA 
  

Con esta fecha se tomó noto al norgos ús le iusertpesón 

Nos 125 del Registro Nereontil, de cínoo de febrero de - 
  

mil novecientos setente y cuntro, e la. 393 Vota, TUDO > 
    
105, correspondiente e le Opnstitución de la Compenle - | 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


